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La Consejera de Vivienda, Juventud y Políticas Migratorias del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta para su contestación por escrito formulada por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Javier Arza Porras, adscrito al grupo parlamentario EH Bildu Nafarroa, sobre petición 11-26/PES-00096, informa lo siguiente:
Desde la Dirección General de Políticas Migratorias se viene trabajando en la eliminación de barreras para el acceso a los servicios de atención para las personas migradas y entre ellos la imposibilidad de obtener un reconocimiento de discapacidad en caso de encontrarse en situación administrativa irregular. 
Tanto la Dirección General de Políticas Migratorias como otros departamentos de esta administración han evidenciado esta situación durante la participación en el Diagnóstico de Situación de la Atención Sociosanitaria en Navarra de abril de 2026 realizado por Gobierno de Navarra (Departamento Salud y Departamento de Derechos Sociales, Economía Social y Empleo), en su página 27 refiere lo siguiente:
· “Las personas migradas como perfil emergente de atención sociosanitaria. En las reuniones de trabajo mantenidas se ha hecho alusión, de manera prácticamente unánime, al grupo de personas extranjeras como uno de los principales perfiles emergentes de atención sociosanitaria, dado el creciente peso que estas personas han ido adquiriendo en el territorio navarro. A pesar de conformar un grupo altamente heterogéneo, el estatus migratorio emerge como un claro factor de riesgo en términos de salud y de vulnerabilidad social, por diversos motivos: 
 Factores estructurales que dificultan el acceso a servicios de atención, como la imposibilidad de obtener un reconocimiento de la dependencia o discapacidad en caso de encontrarse en situación administrativa irregular…”.
Por lo cual teniendo en cuenta las definiciones de discriminación directa e indirecta citadas en el artículo 2 de la Ley Foral 13/2023, de 5 de abril, de lucha contra el racismo y la xenofobia, se considera que es necesario un análisis más profundo sobre esta barrera de acceso al procedimiento de valoración, reconocimiento y acreditación del grado y nivel de discapacidad a personas residentes en nuestra comunidad en situación administrativa irregular para determinar si puede existir una discriminación, con el fin de valorar acciones de mejora al mismo.
Es cuanto informo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
En Pamplona, a 6 de mayo de 2026
Vicepresidenta Tercera y Consejera de Vivienda, Juventud y Políticas Migratorias: Begoña Alfaro García
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